
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00211-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese  el  agotamiento  del  requisito  de  procedibilidad (conciliación 

prejudicial), conforme lo contempla el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 

2. Acredite el ofrecimiento previo, conforme los requisitos previstos en el 

artículo 1658 del Código Civil.    

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00253-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Determínese con claridad la acción que se pretende incoar, pues hace 

mención a la responsabilidad por producto defectuoso (Ley 1480 de 2011); 

sin embargo, el enunciado fáctico atañe a una eventual responsabilidad 

contractual derivada de una mala praxis en el acto médico (artículo 2341 del 

Código Civil), obsérvese, cada una contempla requisitos y efectos diferentes 

(artículo 82-4 Código General del Proceso).    

 

2. Precísese el sujeto pasivo de la acción, tenga en cuenta que la actividad 

desplegada por los convocados fue suministrada a través de una persona 

jurídica (institución médica) a la que acudió la actora para que le practicaran 

el procedimiento constitutivo del daño.  

 

3. Ajústense las pretensiones de la demanda atendiendo la naturaleza de la 

acción que intenta entablar, discriminándolas entre principales (declarativas) 

y consecuenciales (condenatorias), de forma tal que queden expresadas con 

la mayor precisión y claridad. (numeral 4, artículo 82 ib.). 

 

4. Adecúese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y consecutiva 

de los acontecimientos y, según la técnica procesal deben estar desprovistos 

de apreciaciones personales y/o enunciados normativos (numeral 5, artículo 

82 ib.). 

 



5. Cúmplase de forma estricta lo reglado en el artículo 206 de la codificación 

procesal; allí deberá señalar razonada y razonablemente la suma estimada 

del perjuicio material reclamado. Recuérdese, es necesaria la cuantificación 

plausible de cada uno los rubros que la componen. No basta la simple 

enunciación o indicación, se requiere que sean explicadas las razones que la 

justifican. (numeral 6, artículo 90 ritual). 

 

6. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad (conciliación 

prejudicial), en relación con la institución médica (persona jurídica), ello en el 

evento que decida promover pretensiones en su contra (numeral 7, artículo 

90 ibídem). 

 

7. Alléguese nuevo poder especial que cumpla las exigencias establecidas 

en el artículo 74 de la codificación procesal, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022 y habilite la iniciación del proceso, donde se determine claramente 

el asunto para el cual fue conferido, a quien va dirigido y contra de quien se 

impetra la demanda (inciso 1 artículo 74 ejusdem). 

 

8. Dispóngase un acápite para los fundamentos normativos invocados. 

 

9. Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito 

conforme la legislación procesal. 

 

10. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 5º, artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00285-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Apórtense los certificados de existencia y representación legal de las 

sociedades El Mundo Eléctrico Automotriz S.A.S. y Timón S.A. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00288-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y consecutiva 

de los acontecimientos, por tanto, deberá estar desprovista de apreciaciones 

personales y/o disposiciones normativas (numeral 5, artículo 82 ib.). 

   

2. Aclárense las pretensiones de la demanda, atendiendo la naturaleza del 

juicio, discriminándolas entre principales y consecuenciales, de forma tal que 

queden expresadas con la mayor precisión y claridad (numeral 4, artículo 82 

ib.). 

 

3. Apórtese el certificado de tradición y libertad del vehículo de placas 

PVA95C, referenciado en la demanda. 

 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito, en  

cual deberá cumplir los requerimientos propios de la demanda conforme a  

la legislación procesal. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de junio de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00289-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Apórtese un nuevo poder especial por quien se encuentra facultado por la 

demandante para iniciar esta acción, teniendo en cuenta que según la 

escritura pública No. 1294 de 19 de abril de 2023 de la Notaría Quinta de 

Bucaramanga, el mandato le fue revocado a Elda Johanna Blanco Serrano   

(numeral 2º, artículo 84 ejusdem).   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00121-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Carlos Alonso Castillo Gutiérrez contra Alex Davinson Lozano Toro, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1º 

de julio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Bruno Edwin Toscano López como apoderado 



judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00204-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales 

y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores- Crediservicios S.A. contra  Diana Ruth Castro 

Rentería, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.258.482,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$5.358.139,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 3 de agosto de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00236-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fideicomiso Activos Remanentes- Elite International Américas 

S.A.S.- En liquidación judicial como medida de intervención cuya 

vocera es la Fiduciaria Central S.A. -Fiducentral contra Alfonso 

Calderón Calderón y Blas Alberto Castro Figueroa, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $4.555.408,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1° de septiembre de 2016 hasta que se haga efectivo el pago 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El Consorcio Financiero Cooperativo- Conficoop. actúa como 

endosatario en procuración, a través de la abogada Adriana Lucía Ángel 

Estepa. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00237-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Fideicomiso Activos Remanentes – Elite International Américas S.A.S. 

En Liquidación como Medida de Intervención cuya vocera es la Fiduciaria 

Central S.A. -Fiducentral S.A. contra Jorge Luis Bettin Hoyos y José 

Gregorio Tirado Díaz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.485.761,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 66334 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital señalado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 2 de septiembre de 2016 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 



más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

El Consorcio Financiero Cooperativo- Conficoop. actúa como endosatario 

en procuración, a través de la abogada María Leonela Riaño Bonilla.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00242-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fideicomiso Activos Remanentes- Elite International Américas 

S.A.S.- En liquidación judicial como medida de intervención cuya 

vocera es la Fiduciaria Central S.A. -Fiducentral S.A. contra Domingo 

Alfonso Banda Rivero y Miguel de los Santos Arias Delgado, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.033.261,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1° de mayo de 2014 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

El Consorcio Financiero Cooperativo- Conficoop. actúa como 

endosatario en procuración, a través de la abogada Adriana Lucía Ángel 

Estepa. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00243-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Imporllantas y Rines S.A.S. contra Sandra del Pilar Moreno, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.900.006,92 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. IMPR-175, aportada como base de la acción.  

 

2. $1.630.474,40 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. IMPR-176, aportada como base de la acción. 

  

3. $24.213.373,52 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. IMPR-306, aportada como base de la acción. 

 

4. $566.668,68 por concepto de capital contenido en la factura electrónica de 

venta No. IMPR-379, aportada como base de la acción. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores sumas de capital, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las facturas 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 



291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Reconocer a la abogada Yudy valencia Puentes, como apoderado judicial 

de la demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00244-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fideicomiso Activos Remanentes- Elite International Américas 

S.A.S.- En liquidación judicial como medida de intervención cuya 

vocera es la Fiduciaria Central S.A. -Fiducentral S.A. contra Mario Luis 

Guerra Olea y Deisi Rosio Petro Pérez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $5.875.560,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1° de febrero de 2013 hasta que se haga efectivo el pago 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

El Consorcio Financiero Cooperativo- Conficoop. actúa como 

endosatario en procuración, a través de la abogada María Leonela Riaño 

Bonilla. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00268-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Fredy Hernán Peñuela Vargas, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $39.528.231,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 19 de enero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.936.267,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00286-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” contra Julio 

Andrés Cadena Padilla, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $981.183,25 por concepto de capital contenido en el pagaré 

No.318800010081872883, aportado como base de la acción. 

 

2. $160.649,04 por concepto de intereses corrientes causados, incluidos en 

el pagaré base de la acción. 

 

3. $8.293.212,30 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

150003639904, aportado como base de la acción. 

 

4. $869.360,00 por concepto de intereses corrientes causados, incluidos en 

el pagaré base de la acción. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1° 

de febrero de 2024, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Yber Asesorías Jurídicas E.U. como apoderado judicial de 

la parte demandante, quién actúa a través de su representante legal, abogada 

Yolima Bermúdez Pinto, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00290-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal, 

reúne los requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 

84, 422, 424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado 

resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra 

Beatriz Carvajal Arteaga, por las siguientes cantidades: 

 

1. $24.463.672,71 por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 20.25% E.A., siempre que no supere la máxima legal 

permitida, desde el 5 de marzo de 2024 y hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

3. $2.826.337,45 por concepto de capital de ocho (8) cuotas en mora, 

causadas entre julio de 2023 y febrero de 2024, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada una de las 

anteriores cuotas, liquidados a la tasa 20.25% EA siempre que no supere 

la máxima legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada una hasta 

que se haga efectivo el pago.  



 

$1.902.341,82 por concepto de intereses de plazo causados por las cuotas 

dejadas de pagar entre julio de 2023 y febrero de 2024. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00293-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito Canapro contra Fabián 

Ernesto Sánchez Álvarez y Luisa Fernanda Álvarez León, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $728.455,00 por concepto de capital correspondiente a cuatro (4) cuotas 

en mora, causadas entre octubre de 2023 y enero de 2024, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.829.791,00 por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas en 

mora, causadas entre octubre de 2023 y enero de 2024, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción.   

 

4. $25.271.545,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Reconocer al abogado Andrés Giovanny Rincón González como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00297-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Credivalores Crediservicios S.A. contra Elizabeth Pérez Isaza, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.360.588,00 por concepto de capital incorporado en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. $923.123,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

3. $923.642,00 por concepto de intereses de mora no pagados y contenidos 

en el pagaré aportado como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 6 

de octubre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S. 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, quien actúa a través de su representante legal 

Christian Alfredo Gómez González.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00300-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera de Antioquia CFA contra Cristian David 

Gómez Muñoz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $35.468.015,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 16 de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Cobroactivo S.A.S. como apoderada judicial 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, 

quien actúa a través de su representante legal Ana María Ramírez 

Ospina. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00301-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Inversionistas Estratégicos S.A.S. - INVERST S.A.S. contra Doris 

Elena Llano Posada, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.950.124,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de marzo de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 



Se reconoce a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00302-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Smart Training Society S.A.S. contra Ana María Reyes Rendón, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.654.600,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 15 de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

La sociedad demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para fines judiciales, abogada Angie Tatiana Buitrago 

Ardila. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00238-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Fideicomiso Activos 

Remanentes- Elite International Américas S.A.S.- En liquidación judicial 

como medida de intervención, toda vez que, de la revisión del documento 

arrimado como base del recaudo, se advierte, que en él no concurren 

cabalmente las exigencias de los artículo 621 y 709 de la Codificación 

Mercantil para que sea tenido como título-valor, amén de los previsto en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, para con base en el emitir la 

orden compulsiva deprecada.  

 

En efecto, resulta suficiente examinar el pagaré para evidenciar que su 

contenido se encuentra aún sin diligenciar, dado que, el instrumento no 

expresa la fecha en que este compromiso se haría efectivo, sin que haya 

remisión alguna que lo relacione con la información registrada en otro 

documento. 

 

Lo hasta aquí reseñado, pone en evidencia la ausencia de los requisitos 

reclamados por la normativa comercial, para que el documento constituya un 

título valor, situación que, además, le resta claridad y expresividad a la 

obligación reclamada por vía judicial. 

  

Bajo esta perspectiva, y como se anunció, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago por ausencia de claridad y expresividad de la 

obligación incorporada en el pagaré aportado como base de las pretensiones 



ejecutivas. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00249-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía 

Inmobiliaria Nieto Cortés y Asociados S.A.S., ante la falta de aportación 

del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en un 

contrato de arrendamiento que, al parecer, suscribieron los demandados con 

la firma ejecutante, el 24 de octubre de 2022, cierto es que tal título ejecutivo 

no fue arrimado al juicio al presentar la demanda, incumpliéndose así lo 

preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el micrositio 



web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00282-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Centro Empresarial 

y Comercial Plaza Usaquén P.H. ante la inexistencia de título que cumpla 

con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, se aportó como base del recaudo certificado de deuda emitido 

por el Centro Empresarial y Comercial Plaza Usaquén P.H., tal instrumento 

no reúne los requisitos estatuidos por el legislador, en tanto no se indica y/o 

precisa la fecha en la cual causa la exigibilidad cada una de las cuotas de 

administración allí registradas, factor ineludible para determinar la mora y el 

cálculo de interés correspondiente. 

 

En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir la 

orden compulsiva deprecada. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, por 

las razones consignadas en esta providencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103089-2024-00294-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Grupo Saka 

S.A.S., ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fueron aportadas 

las facturas identificadas  EFV12742, EFV12743, EFV12744, 

EFV12745, EFV12746, EFVN12747, EFVN12748, EFVN12749, 

EFV12750, EFVN16264, EFVN16265, EFVN16266, EFVN16267, 

EFVN16268, EFVN16269, EFVN16270, EFVN16271 y EFVN16272,   

instrumentos que no reúnen los requisitos reclamados por el artículo 774 

del Código de Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 

2008, para que puedan ser calificadas como títulos valores. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita exigen como señal de aceptación, 

la inclusión en el documento de “el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo”; sin embargo, en ninguno de los 

documentos adosados se dejó tal constancia. 

 

Por otra parte, aún si se examinan como una factura electrónica, la 

disposición en cita exige como señal de aceptación, sea expresa o tácita, 

la necesidad de que el adquirente por medio electrónico acepte su 

contenido o, en su defecto, que un proveedor electrónico certifique su 

entrega efectiva1 y la no reclamación oportuna del adquirente al emisor, 

conforme lo dispuesto en los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016. 

                                                           
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículos 20,29 y 32 de la Ley 527 de 1999. 



 

En este sentido, la no acreditación de que la factura electrónica fue 

aceptada, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

electrónica o en documento físico, hace que se representación gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

los requisitos, mutatis mutandis, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien recibe, de acuerdo con el artículo 

774 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la claridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 422 atrás memorado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103089-2024-00298-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Cooperativa 

Multiactiva Coopcolor Electronics, toda vez que, de la revisión de los 

documentos arrimados, no se advierte la presencia de título ejecutivo que 

cumpla con los presupuestos establecidos por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, para con base en él emitir la orden compulsiva.   

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

la libranza pagaré No.5475, por medio de la cual, la señora Karla Tatiana 

Salazar Pinto, autorizó el descuento de treinta y seis (36) cuotas 

mensuales, a favor de la cooperativa ejecutante, cierto es, que tal 

instrumento no reúne las exigencias previstas y necesarias para constituir 

un título ejecutivo. 

 

En efecto, obsérvese que el artículo 422 antes memorado, habilita a 

demandar ejecutivamente “las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción (…)”. 

 

De cara a lo anterior, fluye indiscutible que el documento adosado no es 

pertinente para acreditar la existencia de una obligación dineraria entre la 

ejecutante y la ejecutada pues, iterase, simplemente contiene una 

autorización dirigida al pagador para que realice un descuento por nómina 

a favor de un tercero, empero de él no emerge un compromiso, una 



promesa o una orden incondicional de pago a favor de quien se reputa 

acreedor. 

 

En otras palabras, el documento aportado no contiene una obligación ni 

una orden incondicional de pago a favor de quien promueve la acción, por 

tanto, no cumple con las exigencias para ser considerado título ejecutivo, 

menos aún título valor, de forma tal que pueda servir de base para una 

acción ejecutiva. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00320-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Edificio Bancoquía 

P.H. ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, se aportó como base del recaudo certificado de deuda emitido 

por el Edificio Bancoquía P.H., tal instrumento no reúne los requisitos 

estatuidos por el legislador, en tanto no se indica y/o precisa la fecha en la 

cual se causa la exigibilidad de cada una de las cuotas de administración allí 

registradas, factor ineludible para determinar la mora y el cálculo de interés 

correspondiente. 

 

En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir la 

orden compulsiva deprecada. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, por 

las razones consignadas en esta providencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00300-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

1. Oficiar a Experian Colombia S.A.- Datacredito y – Transunion 

Colombia- Cifin para que informen los productos que figuran reportados 

en su base de datos, a nombre del demandado, especificando el número 

de cuenta y banco o entidad financiera (numeral 4, artículo 43 del Código 

General del Proceso). 

 

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 

125 Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro 

de Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que 

por directriz institucional deben ser radicadas directamente por el 

despacho.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00159-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00292-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Las pretensiones hacen referencia al capital incorporado en el pagaré objeto 

de la acción por $95.009.513,25.  Así las cosas, es claro que el valor de las 

pretensiones excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía, 

que en la actualidad corresponde a $52.000.000,00. 

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus anexos, 

al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00234-00 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, de no ser porque se advierte que el asunto versa sobre un 

predio ubicado en la localidad de Kennedy, la cual cuenta con Juzgados de 

Pequeñas Causas con competencia para conocer los asuntos que atañen a 

esa zona de la ciudad. 

 

En efecto, mediante Acuerdos No. PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 

de 2015, de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, determinó 

la implementación de dos (2) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la localidad de Kennedy, los cuales se identificarían como 

Juzgado 25 y 26 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

por tanto, recibirán únicamente, el reparto de procesos de la localidad 

conforme a la zonificación indicada.  

 

Ahora, consultada la dirección del predio al que atañe este asunto, logra 

establecerse que corresponde a la Localidad de Kennedy, como a 

continuación se muestra:  

 

 



En consecuencia de lo expuesto, el expediente deberá remitirse a la Oficina 

Judicial de reparto, para que sea repartido a los Jueces de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de las sedes desconcentradas de la localidad 

correspondiente (Kennedy), para su conocimiento. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: No avocar la presente demanda por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, remítase el asunto al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para 

que sea repartido a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

con sedes desconcentradas para la Localidad de Kennedy de esta ciudad.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo 

con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00235-00 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva, de no 

ser porque se advierte que el demandado tiene su domicilio en la localidad 

de Suba, la cual cuenta con Juzgados de Pequeñas Causas con competencia 

para conocer los asuntos que atañen a esa zona de la ciudad. 

 

En efecto, mediante Acuerdo No. PCSJA20-11508 del 26 de febrero de 2020, 

de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, determinó la 

implementación de un (1) Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la localidad de Suba, el cual se identificaría como Juzgado 34 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a la sede desconcentrada en la 

Localidad de Suba – La Campiña, y Acuerdo No. CSJBTA20-12 de 5 de 

marzo de 2020, que reglamentó el reparto de procesos a los Juzgados 3º y 

34 de Pequeñas Causas ubicados en la localidad de Suba, por tanto, recibirán 

únicamente, el reparto de procesos de la localidad conforme a la zonificación 

indicada.  

 

Ahora, consultada la dirección del predio al que atañe este asunto, logra 

establecerse que corresponde a la Localidad de Suba, como a continuación 

se muestra:  

 

 

En consecuencia de lo expuesto, el expediente deberá remitirse a la Oficina 

Judicial de reparto, para que sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y 



Competencia Múltiple de las sedes desconcentradas de la localidad 

correspondiente (Suba), para su conocimiento. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: No avocar la presente demanda por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, remítase el asunto al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para 

que sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sedes desconcentradas para la Localidad de Suba de esta ciudad.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo 

con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00258-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si conoce la 

dirección de correo electrónico y/o dirección de residencia o domicilio del 

demandado Blas Alberto Castro Figueroa, y si ha entablado comunicación 

con el ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00242-00 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante, se dispone: 

 

1. Infórmese respecto de la pagaduría de la Secretaría de Educación 

Departamental, a que entidad territorial corresponde, para efectos de ordenar 

el embargo y retención del demandado Domingo Alfonso Banda Rivero. 

 

2. Indique sobre cuál de los demandados se solicita la medida de embargo y 

retención preventiva respecto de los productos financieros. 

   

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00244-00 

 

Para resolver sobre las medidas cautelares solicitadas la actora deberá 

precisar la entidad territorial a la que corresponde la pagaduría a la cual está 

vinculado el deudor y, respecto de la retención de dineros, indíquese sobre 

cuál de los demandados recae la medida. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00290-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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